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	1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 
Considerando la importancia mejorar la plataforma y sacar al mercado nuevos productos que hagan más atractivo y rentable el canal electrónico Lottired, se requiere adelantar el desarrollo de funcionalidades en las terminales móviles de forma que dichas mejoras y productos puedan ser colocados en el mercado. Es así como teniendo de referencia las necesidades de los distribuidores de loteria electrónica, las promesas realizadas a tenderos y loteros respecto a la venta de recargas  y pines de celular a través de las terminales móviles aparte del lanzamiento de promocionales, consulta de resultados de lotería, y el posible montaje de otros productos, se evidencia la necesidad de contratar el desarrollo de dichas funcionalidades en las terminales móviles de forma que puedan cumplirse las necesidades y expectativas del mercado, así como los objetivos de la Beneficencia de Antioquia, de acuerdo a su plan estratégico.

Es importante resaltar en este estudio que el desarrollo del software de las terminales móviles actualmente está a cargo de Internexa S.A, quien es dueña del código fuente del desarrollo y a su vez tiene subcontratado el mantenimiento con un tercero (T&S). No obstante, debido a que se cuenta con un acuerdo de compra por parte de Benedan respecto a los activos que hacen parte del convenio de cooperación INTERNEXA-BENEDAN (incluyendo el código fuente mencionado) y que es imperativo adelantar la contratación del desarrollo debido al alto riesgo que representa para el proyecto no contar con las funcionalidades requeridos por nuestros clientes, resulta conveniente adelantar la contratación  de forma paralela a la formalización de la negociación con Internexa, previa facilitación del código fuente y visto bueno de dicha empresa para utilizarlo y/o modificarlo. 

Cabe resaltar que el desarrollo de las funcionalidades para las terminales móviles Lottired obedece a un conocimiento muy especializado (asociado a la especificación de hardware) lo que significa que no existen muchos proveedores que puedan prestar con calidad, oportunidad y garantía el servicio requerido.

	2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar: 
El objeto del contrato a efectuar es la implementación de nuevos requerimientos, pruebas y modificaciones al software de las terminales móviles de Lottired.

	3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:
Contratación de menor cuantía, directamente relacionado con la actividad comercial de la Beneficencia de Antioquia.

Debido al objeto y cuantía señalados, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido en el artículo séptimo del Manual de Contratación de la Beneficencia de Antioquia, adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 002 del 21 de octubre de 2008. 

	4. Elementos descriptivos del  Contrato a celebrar
	Objeto a contratar:  
Implementación de nuevos requerimientos, pruebas y modificaciones al software de las terminales móviles de Lottired.

	
	Valor estimado del contrato El presupuesto oficial es de DOCE MILLONES DE PESOS (12’000.000.oo), IVA incluido, amparados en la disponibilidad presupuestal No. 590 de mayo 29 de 2009. Este valor es estimado para el desarrollo de nuevos requerimientos, pruebas y modificaciones al software de las terminales móviles de Lottired hasta el 31 de diciembre de 2009.

	
	Forma de pago: 
Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro en original y dos (2) copias, por los siguientes conceptos:

Máximo 60% contra entrega de las funcionalidades de pines y recargas de celular, promocionales y consulta de resultados expresadas en el documento técnico de pines, recargas, promocionales y consulta de resultados Lottired.
40% Restante de conformidad con la propuesta de mantenimiento que se presente.

En todos los casos, las facturas deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado ha sido recibido a plena satisfacción de la entidad.

	
	Garantías: Análisis que sustenta la exigencia de los mecanismos de cobertura que garantiza el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso y del contrato a celebrar:
1. De Cumplimiento: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

2. De calidad del Servicio: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

3. De pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Su valor no será inferior al 5% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y tres (3) años más.
4. Responsabilidad civil extracontractual: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

	
	Interventoría: 
Será ejercida por la Dirección de Informática de la Beneficencia de Antioquia

	
	Lugar de Ejecución: 
Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia

	
	Duración del Contrato:  
De julio 1 de 2009 hasta diciembre 31 de 2009.


	Atentamente,

OSCAR SEPULVEDA 

Director de Informática
	
	Vo. Bo.

Gerente


Medellín, 3 de junio de 2009
